
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 451543

Número de orden de compra a modificar: 146200

Entidad compradora: SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL

Nombre del solicitante: Faiver Hernan Garcia Romero

Proveedor: HAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-06-16 09:47:31

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2025-06-16 2025-07-31

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

142259 CDP-9847 CDP-9847 CDP 9847

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 gsf01-
IMPRESORA 
ENTRUST 
(DATACARD) 
SIGMA DS3 
DUPLEX CLM 
CON 2 
ESTACIONES 
DE LAMINADO

1.0 Unidad 28500000.00 CDP-9847 28500000.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 gsf01-
DURAGARD 
OPTIGRAM(R) 
LAMINATE, 1.0 
MIL, SECURE 
CR CINTA 
LAMINADORA 
HOLOGRÁFICA 
PARA 
IMPRESORA 
SIGMA

35.0 Unidad 950000.00 CDP-9847 33250000.00

3 gsf01-ZEBRA 
ZD421 
IMPRESORA DE 
ETIQUETAS 
TRANSFERENCIA 
TÉRMICA DPI

3.0 Unidad 2399000.00 CDP-9847 7197000.00

4 gsf01-ROLLO DE 
ETIQUETAS TT 
SAT 50 MM X 25 
MM C1 R2000 
2COL P 
POLIESTER 
PLATA MATE

3.0 Unidad 215000.00 CDP-9847 645000.00

5 gsf01-RIBBON 
CINTA RESINA 
NEGRA 
110MMX300MTS

4.0 Unidad 160000.00 CDP-9847 640000.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Esta prórroga se sustenta en la necesidad de garantizar el tiempo adicional requerido para afrontar y superar los imprevistos 
señalados por el contratista HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA, con este ajuste, se pretende no solo mitigar los 
contratiempos presentados, sino también asegurar el cumplimiento efectivo de los objetivos y compromisos establecidos inicialmente 
en el marco del contrato

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:
Iván Osejo Villamil

C.C. 79.723.119

Mobile User



MEMORANDO

Código 11220
Sí requiere respuesta

PARA: RUBY ESPERANZA ARIAS CASTRO
Subdirectora de Contratación

DE: ANDREA ELIANA SALAZAR PÉREZ
SUBDIRECTORA DE INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN

ASUNTO: SOLICITUD DE MODICACIÓN No. 1 - CTO 8373-2025

Respetada subdirectora:

En mi calidad de supervisora del contrato 8373-2025 derivado de la OC 146200 – 2025, y
en atención a la solicitud del contratista, de prorrogar el contrato en mención,  me permito
remitir los respectivos documentos a través del gestor documental AZ digital, con el fin de
poder adelantar la revisión y trámite respectivo.

Por lo anterior, se remite los siguientes documentos:

 Justificación modificación contractual
 Respuesta del contratista
 Documentos del contratista

Quedamos atentos junto con el equipo de la SII para lo que se requiera en el marco de la
modificación solicitada.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

ANDREA ELIANA SALAZAR PÉREZ
Subdirectora de Investigación e Información

Elaboró: Agustín Rodríguez Suárez - Contratista SII
Revisó: Paola Diaz Avendaño - Contratista SII

Fecha: 2025-06-10 08:37:35

Radicado: I2025018552

Cod Dependencia:   Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION DE INVESTIGACION E INFORMACION
Destino: RUBY ESPERANZA ARIAS CASTRO
Total Anexos: 0
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

I2025018552

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250610-083844-7269b4-33608653

Estado: Finalizado

Creación: 2025-06-10 08:38:44

Finalización: 2025-06-10 10:28:28

Firma: Subdirectora SII

ANDREA ELIANA SALAZAR PÉREZ
52192447
aesalazarp@sdis.gov.co
Subdirectora de Investigación e Información
Secretaría Distrital de Integración Social

Revisión: Revisión

PAOLA DIAZ AVENDAÑO
52379766
pdiaza@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL - SUBDIRECCIÓN DE IVESTIGACIÓN E

Elaboración: Elaboración

Agustín Rodríguez Suárez
1077854006
arodriguezsu@sdis.gov.co
Contratista
Subdirección De Investigación e Información
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

I2025018552

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250610-083844-7269b4-33608653

Estado: Finalizado

Creación: 2025-06-10 08:38:44

Finalización: 2025-06-10 10:28:28

Elaboración

Agustín Rodríguez Suárez

arodriguezsu@sdis.gov.co

Contratista

Subdirección De Investigación e Información

Aprobado

Env.: 2025-06-10 08:38:52

Lec.: 2025-06-10 08:39:41

Res.: 2025-06-10 08:39:45

IP Res.: 186.155.71.112

Revisión

PAOLA DIAZ AVENDAÑO

pdiaza@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL - SUBDI

Aprobado

Env.: 2025-06-10 08:39:46

Lec.: 2025-06-10 10:22:44

Res.: 2025-06-10 10:22:54

IP Res.: 190.27.225.68

Firma

ANDREA ELIANA SALAZAR PÉREZ

aesalazarp@sdis.gov.co

Subdirectora de Investigación e Información

Secretaría Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2025-06-10 10:22:54

Lec.: 2025-06-10 10:28:23

Res.: 2025-06-10 10:28:28

IP Res.: 190.27.225.68
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Outlook

PEDIDO 83048 HARDWARE Y SOFTWARE Despachar

1 archivo adjunto (41 KB)
PE 83050 HARDWARE.PDF;

Buen día,
 
 
Claro que si, según solicitud adjunto envió factura proforma para su respectivo proceso, una vez
se encuentre cancelado, por favor responder por este medio con el soporte de pago y los datos
de DESPACHO DEL CLIENTE CANAL (si no contamos con datos de envió no se podrá
realizar el despacho) . 
 
Confirmamos este valor será válido por el día de hoy; de no efectuarse el pago deberemos volver
a liquidar por variación en la TRM
 
 
La factura se realiza a 01 de Junio por cierre
 
 
Link de pago PSE: https://secure.payzen.lat/vads-site/Intexus
Nombre de cuenta bancaria: Intexus sas
Ahorros Davivienda: 006100762613
Ahorros Banco de Bogotá: 008183683 
 
 
 
Quedamos muy atentos a sus comentarios.

Mil gracias
 
 
 

Link de pago PSE: https://secure.payzen.lat/vads-site/Intexus

Nombre de cuenta bancaria: Intexus sas

Ahorros Davivienda: 006100762613

Ahorros Banco de Bogotá: 008183683

Carolina Hernández
Especialista en Canales

+57 311 4655634

Desde Carolina Hernandez <chernandez@intexus.la>
Fecha Vie 20/05/2025 14:51
Para Angi Carolina Rincon <angi.rincon@hasltda.com>
CC Ingrid Milena Pita <ingrid.pita@hasltda.com>



601 3462001 

intexus.la

El contenido de este mensaje puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado únicamente para el uso
del destinatario(s) previsto(s). Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de cualquier acción basada en la
información aquí contenida está prohibido.

Somos una compañía responsable, que cuenta con un sistema de recolección selectiva y gestión ambiental de residuos de equipos de
cómputo y/o periféricos, con la intención de prevenir y controlar la degradación ambiental.

 
 

 
Buen día

Solicito su amable ayuda con cotización formal, para proceder con el tramite de pago.
 
Quedo atenta
 

De: Carolina Hernandez <chernandez@intexus.la>
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 10:22
Para: Luz Mayurbi Chavarria <luz.chavarria@hasltda.com>; Angi Carolina Rincon <angi.rincon@hasltda.com>
Asunto: Referencias Insumos y equipo

De: Angi Carolina Rincon [mailto:angi.rincon@hasltda.com]
Enviado el: jueves, 19 de mayo de 2025 4:39 p. m.
Para: Carolina Hernandez <chernandez@intexus.la>
CC: Ingrid Milena Pita <ingrid.pita@hasltda.com>
Asunto: RE: Referencias Insumos y equipo
Importancia: Alta



 
Buen día:
 
Claro que si, según solicitud adjunto envió referencias de los insumos requeridos.
 
  
Referencia Impresora sigma Ds3 DUPLEX                                                                                                                            
              PRINTER DS 3 D        U$ 2.290 dólares + IVA C/U
 
Referencia Modulo Laminado   CLM DUAL SIGMA                                                                                                                                    
                 REF 529464              U$ 2.510 dólares + IVA C/U
 
Referencia Cinta color 500 impresiones una cara color reverso negro Sigma Ds3 YMCK-K    
                                                    525100-009            U$ 178 dólares + IVA C/U
 
Referencia Cinta Laminado DuraGard Optigram(R) 1.0 mil "Secure Crest" Registered                                                   
                508982-008            U$ 112 dólares + IVA C/U
 
Referencia Tarjetas blancas PVC Calibre 30     
                                                                                                                                    101-003-024             U$ 40 dólares + IVA
Paquete 500 Unidades
 
 

Quedo atenta a los comentarios
 
Mil gracias
 
 
 

Link de pago PSE: https://secure.payzen.lat/vads-site/Intexus

Nombre de cuenta bancaria: Intexus sas

Ahorros Davivienda: 006100762613

Ahorros Banco de Bogotá: 008183683

 

Carolina Hernández
Especialista en Canales

+57 311 4655634

601 3462001 

intexus.la

El contenido de este mensaje puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado únicamente para el uso
del destinatario(s) previsto(s). Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de cualquier acción basada en la
información aquí contenida está prohibido.

Somos una compañía responsable, que cuenta con un sistema de recolección selectiva y gestión ambiental de residuos de equipos de
cómputo y/o periféricos, con la intención de prevenir y controlar la degradación ambiental.

 



 

Bucaramanga, 03 de junio 2025 

 

Señores 

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL - SDIS 

N.I.T. 899.999.061 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA EN EL PLAZO DE EJECUCION 

DE LA ORDEN DE COMPRA No. 146200  

 

 

Respetados señores, reciban un cordial saludo.  

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.431.735 de Barrancabermeja, actuando en calidad de Representante Legal de 

Hardware Asesorías Software Ltda., persona jurídica de Derecho Privado, identificada con NIT. 

804.000.673-3, ejecutor de la Orden de Compra N° 146200, de la forma más atenta y teniendo en 

cuenta que: 

 

Que actualmente se ejecuta la Orden de Compra No. 146200 suscrita entre Hardware Asesorías 

Software Ltda. y SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL - SDIS cuyo objeto es 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE IMPRESIÓN Y LAMINADO DE CARNÉS E IMPRESIÓN DE PLACAS 

DE INVENTARIO CON SUS CONSUMIBLES PARA LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL.” y un plazo de ejecución desde el 15 de mayo de 2025 hasta el 16 de junio de 2025. 

 

Que conforme a la ejecución de la Orden de Compra No. 146200 al momento en que se tuvo 

conocimiento de la aceptación se dio inicio a los procedimientos de abastecimiento necesarios para 

realizar la correspondiente ejecución contractual, esto de la mano con el fabricante y los distribuidores 

mayoristas de los productos ofertados, en donde se nos informó que inicialmente se cumpliría con la 

ejecución regular de la orden de compra, entregando los equipos en el tiempo establecido, actuando 

con la diligencia que se espera de un hombre de negocios, tal como establece la sentencia SC-2749 

de 2021. 

 

Nos permitimos informar que los elementos solicitados en la orden de compra en mención se 

encuentran actualmente bajo pedido a nuestro proveedor mayorista, ya que no se encuentran 

disponibles en inventario para entrega inmediata. Desde nuestra parte, se cumplió de manera 

oportuna con el proceso interno de adquisición y solicitud al mayorista, dentro de los plazos 

establecidos. Sin embargo, el proveedor ha informado que, debido a sus propios procesos logísticos 

y de abastecimiento, los tiempos de entrega pueden extenderse hasta un máximo de 45 días.  Como 

contratistas, somos plenamente conscientes de que los términos de la TVEC establecen plazos 

menores para la entrega de los elementos, y entendemos las posibles afectaciones que esto puede 

generar en el desarrollo del contrato. 

 

Entendemos la vital importancia del cumplimiento total de la obligación y ofrecemos una cordial y 

sincera disculpa por el retraso, y en razón al mencionado negocio jurídico, resaltamos nuestra 



 

diligencia y pericia para realizar el debido cumplimiento de las fechas de entrega inicialmente 

pactadas. sin embargo, es necesario de tiempo adicional con el fin de dar por finiquitada la obligación, 

es decir, hasta el 31 de julio de 2025. 

 

Que lo anterior, se encaja en la EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD por el incumplimiento del 

presente contrato, en razón al CASO FORTUITO, imprevisible e irresistible, que permaneció oculto y 

se desconoció, y es ajeno de la buena voluntad, transparencia, lealtad y buena conducta que ha 

ejercido la sociedad Hardware Asesorías Software Ltda., para la permanencia del negocio. Así hizo 

imprevisible e irresistible el cumplimiento de la obligación en los términos establecidos en el contrato, 

según la información solicitada por el distribuidor desde un principio se tuvo en cuenta los plazos de 

ejecución y por ende se cumplió a cabalidad con los términos de facturación y encargo de los equipos, 

para que se pudiese cumplir con los tiempos de entrega del contrato, y pese a ello, los plazos de 

entrega fueron incumplidos por el Proveedor. 

 

El Honorable Consejo de Estado ha precisado que la modificación, en cuanto a su adición y prórroga 

cuenta con los siguientes matices: 

 

“No existe prohibición legal para prorrogar el plazo de los contratos estatales; por el contrario, 

en el artículo 40 de la ley 80 de 1993, se puede concluir que está permitida, pues esa norma 

establece la regla general de la libertad de estipulaciones. De modo de que esa disposición 

(sic) se puede concluir en que los contratos estatales, es posible la prórroga si la respectiva 

entidad considera que mediante esa figura se cumplen los fines estatales, conforme a los 

artículos 3 a 5 de la misma ley, y si las partes consideran conveniente y necesario y no resulta 

contrario a la constitución, la ley, el orden público, los principios y finalidad de la misma ley y 

a los de la buena administración. La prórroga del plazo de los contratos tiene sustento 

jurídico de que el plazo no constituye un elemento de esencia del contrato a que alude 

el artículo 1501 del código civil y, por tanto, se puede modificar por acuerdo entre las 

partes”. (texto subrayado y en negrilla fuera del texto original) 

 

(…) 

 

Respecto de la posibilidad de modificación, la Corte Constitucional, mediante sentencia C-416 de 

2024, expresó lo siguiente sobre la posibilidad de modificar los contratos estatales: 

 

<<Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario 

para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve 

el contrato. Así lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a 

las entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, 

para «[…] evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y 

asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación”, entre otros. En el mismo sentido, en 

la sentencia C-949 de 20016, la Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los contratos 



 

–como especie de modificación- pueden ser un instrumento útil para lograr los fines 

propios>>. 

 

Por lo tanto, jurídicamente es viable realizar modificaciones y/o prorrogas al contrato y Maxime 

cuando son de mutuo acuerdo y cuyo objetivo es cumplir con la finalidad de la entidad respecto al 

objeto del proyecto. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en aras de los principios de la buena fe, la permanencia y prevalencia 

del negocio, la transparencia, el cumplimiento, la debida diligencia de administrador, la honestidad y 

lealtad, solicitamos amablemente a la entidad lo siguiente: 

 

PETICIÓN  

 

PRIMERO: se otorgue una PRÓRROGA del plazo de ejecución hasta el día 31 de julio de 2025., lo 

anterior de acuerdo con la información suministrada, con la claridad y salvedad correspondiente de 

que, de superarse las dificultades de los productos de forma anticipada, Hardware Asesorías Software 

Ltda., adelantará la entrega de los bienes obrantes en la Orden de Compra, antes del vencimiento del 

término solicitado.         

 

 

 

Agradeciendo de antemano su atenta colaboración, estaremos atentos a la aprobación de esta 

solicitud para adelantar los trámites. 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ 

Representante Legal 

Hardware Asesorías Software Ltda 

Ramiro.vergara@hasltda.com  

 



Sr. (a)

Raul Fernando Gonzalez
XCB DE COLOMBIA LIMITED SUCURSAL COLOMBIANA 

# Descripción IVA Cant V. Unitario Total

1 ZD421 - ZEBRA ZD421 IMPRESORA DE ETIQUETAS TRANSFERENCIA TÉRMICA

DPI

19% 3 USD 314,00USD 942,00

Subtotal:   USD 942,00 

IVA:   USD 178,98 

Total:   USD 1.120,98 

OC 146200

CONDICIONES COMERCIALES:

Forma de Pago: Crédito 60 días

Generar factura a nombre de:

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA
Regimen Común
804000673-3

Cra 36 # 46-104 • Bucaramanga • PBX 6076471515 • www.hasltda.com

SOLUCIÓN INTEGRAL EN INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES

Bucaramanga, 19 Mayo 2025 Orden de Compra 2439



Cordialmente,

Angi Carolina Rincón Dietes
Auxiliar De Compras
HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

Nit 804.000.673 - 3
email: angi.rincon@hasltda.com
celular: 3152239980

Cra 36 # 46-104 • Bucaramanga • PBX 6076471515 • www.hasltda.com

SOLUCIÓN INTEGRAL EN INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES



HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA.Cliente
Dirección Ciudad

Forma de Pago

Referencia Descripción Unidad
Medida Cant.

FECHA

83050

CR 36 46 104 BRR SAN PIO BUCARAMANGA

CONTADO

PEDIDO No.

 Precio
 Valor
Unitario Total

COTIZACION No.
FECHA

804000673 3134238685Código Teléfono

FACTURAR A

Vendedor HERNANDEZ MEJIA JOHANA CAROLINA
Procedimiento VENTAS SIN COTIZACION

Calle 75 No 11-74 Bogota D.C. Colombia
PBX: 3462001 FAX: 2354170 Email:idenpla@idenpla .com.co
NO PRACTICAR RETENCION DE ICA SOMOS GRANDES

CONTRIBUYENTES DE ICA EN LA CIUDAD DE BOGOTAS/G
RESOLUCION No. DDI-042065 DEL 13 DE OCTUBRE DE

Direccion de despacho: Contacto:

Ciudad: Departamento: Cedula: Telefono:

SOMOS AUTORRETENEDORES
DE RENTA Y CREE S/N
RESOLUCION 000935 DEL
11 DE FEBRERO 2013

FACTURAR A:
INTEXUS S.A.S
NIT: 830.032.436-6

508982-008 DuraGard Optigram(R) Laminate, 1.0 mil,  Secure Cr UN 462,161.28 462,161.28 16,175,644.8035

529464-002 CLM DUAL SIGMA UN *,***,***.** 10,357,364.40 10,357,364.401

722081 SOFTWARE INSTANT ID VERSION PLUS UN 2,063,220.00 2,063,220.00 2,063,220.001

PRINTER DS 3 D PRINTER SIGMA DS3 D VRDK UN 7,386,327.60 7,386,327.60 7,386,327.601

Observación:

Registro

ESPERAR SOPORTE DE PAGO Y DATOS DESPACHO   FACTURAR EN
JUNIO     MIL GRACIAS 6,836,686.0IVA

42,819,243.TOTAL

SUB-TOTAL 35,982,556.

52932797

20/05/2025



PROCESO GESTION CONTRACTUAL 
 

FORMATO ACTA DE INICIO 

Código: FOR-GEC-053 

Fecha: Memo 
I2023037454 - 01/12/2023 

Página 

Versión: 0 

1 

CONTRATO/CONVENIO No 8373146200 FECHA  15/05/2025 

CLASE DE CONTRATO 

OBJETO CONTRACTUAL 

Adquisicion de equipos de impresion y laminado de carnes e impresion de placas de inventario con sus 
consumibles para la Secretaria Distrital de Integracion Social. 

CONTRATISTA/ ASOCIADO 

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA. Nombre y/o Razon Social 

C.C. N° 804000673 

PLAZO 

Fecha de Inicio: 22-may.-25 

SUPERVISOR -A Y/O INTERVENTOR-A 

Nombre: 

Dependencia: 

ANDREA ELIANA SALAZAR PEREZ 

Subdirección de Investigación e Información 
Despacho Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 

ORDEN DE COMPRA 

El plazo de ejecución de la orden de compra será de TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
Nota: La ejecución contractual se estima en meses de 30 días. Fecha de Finalización: 21-jun.-25 

Para Constancia da la anterior, se firma la presente Acta por quienes en ella intervienen, en Bogotá, D.C. a los  

Firma del -a contratista/asocicado  

C.C. N° 91.431.735 

Firma del -a supervisor -a/Intenventor  

SEVEN - Contratos - Digital Ware esantana 

22/05/2025 

321476 

Nombre del RL Ramiro Humberto Vergara Rodríguez C.C. N°.52192447 
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PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL

FORMATO SOLICITUD DE MODIFICACIÓN, CESIÓN, 

SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 

CONTRATO/CONVENIO

NÚMERO DE CONTRATO (No. y Fecha del Contrato) TIPO DE CONTRATO

OBJETO CONTRACTUAL

8373146200 15/05/2025 COMPRAVENTA

Adquisicion de equipos de impresion y laminado de carnes e impresion de placas de 

inventario con sus consumibles para la Secretaria Distrital de Integracion Social.

SOLICITANTE  (Dependencia que hace la solicitud)

116 SUBDIRECCION DE INVESTIGACION E INFORMACION

TIPO DE MODIFICACIÓN

Modificación_en_Plazo

OBSERVACIONES DE LA MODIFICACION:

PRORROGAR la fecha final de la Orden de compra, al 31 de julio de 2025, a través de la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano

APROBACIÓN: (Dependencia que aprueba la solicitud de contratación)

Vo.Bo.
{{Sig_es_:signer2:signature}}DIRECCION DE ANALISIS Y DISEÑO 

ESTRATEGICO

ANDREA ELIANA SALAZAR PEREZ

52192447

 PROFESIONAL ENCARGADO DE LA DEPENDENCIA SOLICTANTE:

NOMBRE :

FIRMA DEL -A SOLICITANTEC.C.:

{{Sig_es_:signer1:signature}}

REQUISITOS

SOLICITADO A SUBDIRECCION DE CONTRATACION

REMITASE EL PRESENTE CON SUS ANEXOS A LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION PARA EL 

TRAMITE RESPECTIVO

Para la aprobación de la siguiente solicitud, anexo los siguientes documentos: Total Folios Presentados:

Jusitificación.

Otros, Cuales: 

SEVEN - WorkFlow - Digital Ware. Caso  225,192 10/06/2025 PRORROGA CTO 8373 OC 146200
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

MC09 - PRORROGA CTO 8373-2025 OC 146200

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250610-113921-7465f9-05457948

Estado: Finalizado

Creación: 2025-06-10 11:39:21

Finalización: 2025-06-10 14:10:47

Firma: Aprobador - Director DADE

Ivan Osejo Villamil
79723119
iosejov@sdis.gov.co
Director
SDIS - Dirección de Análisis y Diseño Estratégico

Firma: Solicitante - Subdirectora SII

ANDREA ELIANA SALAZAR PÉREZ
52192447
aesalazarp@sdis.gov.co
Subdirectora de Investigación e Información
Secretaría Distrital de Integración Social

Notificacion: Gestor de firma

Agustín Rodríguez Suárez
1077854006
arodriguezsu@sdis.gov.co
Contratista
Subdirección De Investigación e Información

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

50
61

0-
11

39
21

-7
46

5f
9-

05
45

79
48

20
25

-0
6-

10
T

14
:1

0:
48

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

2 
de

 3



REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

MC09 - PRORROGA CTO 8373-2025 OC 146200

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250610-113921-7465f9-05457948

Estado: Finalizado

Creación: 2025-06-10 11:39:21

Finalización: 2025-06-10 14:10:47

Notificacion

Agustín Rodríguez Suárez

arodriguezsu@sdis.gov.co

Contratista

Subdirección De Investigación e Información

Aprobado

Env.: 2025-06-10 11:39:29

Lec.: 2025-06-10 11:39:47

Res.: 2025-06-10 11:39:53

IP Res.: 186.102.107.28

Firma

ANDREA ELIANA SALAZAR PÉREZ

aesalazarp@sdis.gov.co

Subdirectora de Investigación e Información

Secretaría Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2025-06-10 11:39:53

Lec.: 2025-06-10 12:21:06

Res.: 2025-06-10 12:21:09

IP Res.: 190.27.225.68

Firma

Ivan Osejo Villamil

iosejov@sdis.gov.co

Director

SDIS - Dirección de Análisis y Diseño Estratégico

Aprobado

Env.: 2025-06-10 12:21:09

Lec.: 2025-06-10 14:10:42

Res.: 2025-06-10 14:10:47

IP Res.: 172.226.172.0
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